
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
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Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: ANEBOLA PINEDA BELEÑO 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA ALMENARES CALVO 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2004-00055 
 
En atención a la solicitud recibida en este despacho, por la señora SILENYS 

HENRÍQUEZ MENDOZA, en la que solicitó el desarchivo del proceso, el cual 

presenta una anotación en el certificado de tradición y libertad relacionada con una 

afectación de patrimonio de familia. El despacho previo a resolver de fondo la 

solicitud, requiere a la interesada, para que dentro del término de (03) días, aporte 

el Certificado de Registro de Instrumentos Públicos del bien inmueble objeto del 

asunto, completo y actualizado donde se avizore la anotación a que hace referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 

F.S.P. 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 05 Escritural 
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